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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0189 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00745-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por ANA ELVIA CANO 

CALDERON en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ANA 

ELVIA CANO CALDERON en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas de dinero: 

 

✓ $2.356.953, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 01 de 
agosto de 2022. 

 
✓ $200.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante ANA ELVIA CANO CALDERON a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

ANA ELVIA CANO CALDERON en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b8e9c72c44fc1b6095ede51449a7113719e985a9ebed8d9a24d8bc81d763511

Documento generado en 05/02/2024 04:09:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0185 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00758-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por CARLOS ARTURO 

TORRES RAMIREZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 

CARLOS ARTURO TORRES RAMIREZ en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

✓ $3.806.010, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 21 de 
febrero de 2019 

 
✓ $300.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 



Ejecución a continuación de Ordinario Laboral  
Radicado: 17-380-31-03-002-2022-00758-00 

 

3 

 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante CARLOS ARTURO TORRES RAMIREZ a su 

representante judicial, hasta el monto que ascienda la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

CARLOS ARTURO TORRES RAMÍREZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a63f92182ca972855e4db9c148462de0c115a3806c01e662d3d20d84f802d790

Documento generado en 05/02/2024 04:09:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0186 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00761-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por CUPERTINO MAFLA 

GARCÍA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 

CUPERTINO MAFLA GARCIA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

✓ $5.533.441, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 30 de 
marzo de 2021 

 
✓ $440.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante CUPERTINO MAFLA GARCIA a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

CUPERTINO MAFLA GARCÍA en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 687d41af8b75c7361ead10486a5144e18b0b79755e2505e9b0c6e06cbe427de1

Documento generado en 05/02/2024 04:09:02 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0187 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00762-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por DIANA DE LOS 

ÁNGELES REYES HURTADO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES- seguido del proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de DIANA 

DE LOS ANGELES REYES HURTADO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

✓ $5.338.434, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 29 de abril 
2022 

 
✓ $420.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante DIANA DE LOS ANGELES REYES HURTADO a su 

representante judicial, hasta el monto que ascienda la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

DIANA DE LOS ÁNGELES REYES HURTADO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0188 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00763-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por EDGAR QUIÑONES 

ORTIZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de EDGAR 

QUIÑONES ORTIZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas de dinero: 

 

✓ $1.536.817, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 16 de 
diciembre de 2019. 

 
✓ $120.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante EDGAR QUIÑONES ORTIZ a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

EDGAR QUIÑONES ORTIZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

continuación del proceso ORDINARIO LABORAL, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago calendado del pasado 15 de 

diciembre de 2023, en razón a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c974d3dabc04c1f660b577d280d08b00948d01193ae2087d688afd775c86549b

Documento generado en 05/02/2024 04:09:03 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0182 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00765-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por ESPERANZA REYES 

RODRIGUEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 

ESPERANZA REYES RODRIGUEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

 $1.693.701, pesos por concepto de reliquidación de la 

indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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 la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 20 de 
febrero de 2020. 

 
 $130.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 

el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante ESPERANZA REYES RODRIGUEZ a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

ESPERANZA REYES RODRÍGUEZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Código de verificación: f3c5e09ead96ca578816577d8213c902361189b4bc067bf9d3d66da3c97d470a

Documento generado en 05/02/2024 04:14:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecución a continuación de Ordinario Laboral  
Radicado: 17-380-31-03-002-2022-00766-00 

 

1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0183 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00766-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por EULISES ARIAS 

RAMÍREZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 

EULISES ARIAS RAMIREZ en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

✓ $4.790.802, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 17 de 
marzo de 2021 

 
✓ $380.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante EULISES ARIAS RAMÍREZ a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

EULISES ARIAS RAMÍREZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

continuación del proceso ORDINARIO LABORAL, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago calendado del pasado 15 de 

diciembre de 2023, en razón a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0179 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00767-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por FERNANDO 

BENAVIDES en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 

FERNANDO BENAVIDES en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas de dinero: 

 
✓ $7.751.491, pesos por concepto de reliquidación de la 

indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 12 
de julio de 2019 

 
✓ $620.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante FERNANDO BENAVIDES a su representante judicial, 

hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito que se 

apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

FERNANDO BENAVIDES en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

continuación del proceso ORDINARIO LABORAL, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago calendado del pasado 15 de 

diciembre de 2023, en razón a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0180 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00768-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por FIDEL RODRÍGUEZ 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FIDEL 

RODRIGUEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas de dinero: 

 
✓ $2.305.565, pesos por concepto de reliquidación de la 

indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 31 de julio 
de 2020 

 
✓ $180.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante FIDEL RODRÍGUEZ a su representante judicial, 

hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito que se 

apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

FIDEL RODRÍGUEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

continuación del proceso ORDINARIO LABORAL, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago calendado del pasado 15 de 

diciembre de 2023, en razón a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0181 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00769-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por GILBERTO GIL 

OCAMPO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 

GILBERTO GIL OCAMPO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas de dinero: 

 

✓ $2.313.976, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 13 de 
mayo de 2022 

 
✓ $180.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante GILBERTO GIL OCAMPO a su representante judicial, 

hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito que se 

apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

GILBERTO GIL OCAMPO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

continuación del proceso ORDINARIO LABORAL, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago calendado del pasado 15 de 

diciembre de 2023, en razón a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0184 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00772-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por ISRAEL RICO en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES- seguido del proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ISRAEL 

RICO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES” por las siguientes sumas de dinero: 
 

✓ $2.702.310, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 

 
✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 07 de julio 

de 2020 
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✓ $220.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
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mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante ISRAEL RICO a su representante judicial, hasta el 

monto que ascienda la liquidación del crédito que se apruebe en 

su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

ISRAEL RICO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

continuación del proceso ORDINARIO LABORAL, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago calendado del pasado 15 de 

diciembre de 2023, en razón a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0178 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00775-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por JOSÉ RAÚL LUNA 

ROJAS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JOSE 

RAUL LUNA ROJAS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas de dinero: 

 
 

✓ $2.691.213, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 20 de 
mayo de 2022 

 
✓ $220.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante JOSE RAUL LUNA ROJAS a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

JOSÉ RAÚL LUNA ROJAS en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

continuación del proceso ORDINARIO LABORAL, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago calendado del pasado 15 de 

diciembre de 2023, en razón a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0177 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00776-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por LETICIA GÓMEZ 

GÓMEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 

LETICIA GOMEZ GOMEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas de dinero: 

 
✓ $1.224.452, pesos por concepto de reliquidación de la 

indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 26 de 
octubre de 2020 

 
✓ $100.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante LETICIA GOMEZ GOMEZ a su representante judicial, 

hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito que se 

apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

LETICIA GÓMEZ GÓMEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

continuación del proceso ORDINARIO LABORAL, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago calendado del pasado 15 de 

diciembre de 2023, en razón a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0176 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00778-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por LUIS HENRY REYES 

MORA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de LUIS 

HENRY REYES MORA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas de dinero: 

 
✓ $5.071.546, pesos por concepto de reliquidación de la 

indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 16 de 
octubre de 2018 

 
✓ $400.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante LUIS HENRY REYES MORA a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

LUIS HENRY REYES MORA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

continuación del proceso ORDINARIO LABORAL, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago calendado del pasado 15 de 

diciembre de 2023, en razón a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0191 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00780-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por MARÍA DEL 

CARMEN SAENZ PACHÓN en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  MARIA 

DEL CARMEN SAENZ PACHON en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

✓ $1.866.800, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 09 de 
febrero 2017 

 
✓ $150.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante MARÍA DEL CARMEN SAENZ PACHÓN a su 

representante judicial, hasta el monto que ascienda la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

MARÍA DEL CARMEN SAENZ PACHÓN en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0192 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00785-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por ORLANDO 

BUSTAMANTE TRUJILLO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  

ORLANDO BUSTAMANTE TRUJILLO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

✓ $957.323, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 24 de junio 
2016 

 
✓ $77.000, por concepto de costas procesales de primera instancia. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante ORLANDO BUSTAMANTE TRUJILLO a su 

representante judicial, hasta el monto que ascienda la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

ORLANDO BUSTAMANTE TRUJILLO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez
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Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0173 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00818-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por GILDARDO DE 

JESÚS BERMUDEZ URIBE en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 

GILDARDO DE JESUS BERMUDEZ URIBE en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por 

las siguientes sumas de dinero: 

 
✓ $9.864.742, pesos por concepto de reliquidación de la 

indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 10 de 
mayo de 2021 

 
✓ $790.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante GILDARDO DE JESUS BERMUDEZ URIBE a su 

representante judicial, hasta el monto que ascienda la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

GILDARDO DE JESÚS BERMÚDEZ URIBE en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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